
E D I C T O

En relación con el concurso para la provisión de un puesto de trabajo de Coordinador Área de Urbanismo, cuya convocatoria 
fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante núm. 85 de fecha 04/05/2023, por Resolución de Alcadlía núm. 
2023-2018 de 16/06/2023, se ha acordado lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos del concurso para la provisión de un puesto de trabajo 
de Coordinador Área de Urbanismo:

ADMITIDOS

1. PUENTES QUILES, JESÚS

Transcurrido el plazo para presentación de reclamaciones, establecido en la Base cuarta de las Generales,  sin que se haya 
presentado reclamación alguna, esta lista provisional se entenderá como definitiva. 

SEGUNDO.- La comisión de valoración estará constituida por los siguientes miembros:

PRESIDENCIA: D. Fernando José Cerdá Barco, Jefe de la Oficina Jurídica de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Petrer.

Suplente: D. Rafael Román García, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de  
Sax.

VOCALES: D. Francisco Javier Marcos Oyarzun, Secretario General del Ayuntamiento de Petrer.

Suplente: Dña. Begoña Arrate Ayuso, Arquitecta del Ayuntamiento de Elda.

D. Antonio Amorós Albert,  Comisario Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Petrer.

Suplente: Dña. Paloma García Santiago, Técnica de Administración General del 
Ayuntamiento de Elda.

Dña. Luís Alted Martí, Técnico Superior de Deportes del Ayuntamiento de Petrer. 

Suplente: Dña. M.ª Teresa Puentes Pérez, Arquitecta del Ayuntamiento de Elda.

SECRETARIA: Dña. Rosa Mª Delegido García,  Pedagoga del Ayuntamiiento de Petrer

Suplente: D. José Luís Jacobo Rico, Psicólogo del Ayuntamiento de Petrer

TERCERO.-  Contra la designación de los miembros del Tribunal Calificador, se podrá promover la recusación prevista en el 
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con los supuestos que recoge el art. 28 del mismo texto legal.

CUARTO.-  La valoración de los méritos y entrevista personal por lo que se convoca asimismo al aspirante admitido, tendrá 
lugar el próximo día 14 de julio de 2023, a las 10.00 horas, en la Sala de Juntas del Ayuntamiento.

QUINTO.-  Proceder a la publicación de lo acordado en la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y  
página web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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